
A los Solorist. aecibernistas do Industria Pesciera Jambeli €C.A. 

En mí talidid de Comisario de ¿a Industria Pescuera Jambeli 

Es ña. y er vcumolimies:to a la función que me asigna el nume- 

“11 cuarto del artículo 321 de la Ley de Compañias, cum- 

olere iv*torraries rue hu resicado el Balance General de la 

2omnaría al 21 de Diciembre de 1991 y el Estado de Resulta- 
¿ca por el ate derrninado on esa fecha. Ri revisión incluyo 

penebae de lo vtorictros cuntables y examen de su documen- 
tacikr 1aipterntatoria. En mi opinibn. los estados financio- 

ros nie ee acomnalan presentan razonablemente la situación 

firancianvta ¿ea la Irdvitria Pesouera Jambeli Co. A. al 31 
Cs Diciembre Je 1591 y los correspondientos resultados 

de sus epermaciones por el año terminado en esa fecha, de 
vornforeridad con las disposiciones de la Ley de Compañias y 
normas contahlor “iírenkne em 21 Ecuador. 

Yo” lo expuesto ¿cometo a su concideración la aprobación 
Final del Palanee Goreral de la Industria Fezquera Jambeli 

C. ñ. al 31 de Dicierbre de 1991 y el Estado de Resultados. 

Guava mdd, Mevo 14 de 13929 
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